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PODER LEGISLATIVO 

Congreso Nacional 

Pensiones l\!Iensuaies Vitalicias a 
Sra. Celia P. de Abarca, Sr. Luis 

Castillo C. y Sra. Elba de Oviedo R. 

EL PRESIDtCNTE DE Ll\. REPUBLICA, 
a s11s hqbitantes, 

Sabed: 

On,e el Congreso Nacional ha ordenado 
lo sig11iente: 

"Decreto No. 392 

La Cámnro. ele Diimtados v la Cámara del 
Scn0.d.0 ele 12, n.Cpúl;llc;i ·dr; Nicn.ro.2;U~, 

Dccreta11: 
Art. 1 "-Conceder Pensión Mensual Vi-

talici'l. de DOS MIL CORDOBAS 
( 6: 2,000.00), a favc·r de la señora Celia 

Paez vda. de A.barca, de Ja ciudad de Ri­
vas, D;;;partamento de Rivas, ei1 reconocí~ 

mier1.to a sus importantes serv·icios pres­
tados a Ja Patria. 

Arto. 2"-Esta erogación se imputará a 
la :nartida ccn·espondiente del Presupuesto . 
General de Ingresos y Egresos de Ja Repú­
blica, Ramo del Ministerio de fa. Goberna­
ción y surtirá sus efectos a partir del 1" 
ele Julio de 1976, debiendo publicarse el 
]Jresr;11te Decreto en "La Gaceta", Diario 
Oficial. 

Dado en el Salón ele Sesiones de Ja Cá-

' 
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mara de Diputados. Managua, D. N., vein­
tisiete de Agosto de mil novecientos seten· 
ta y cinco. -- (f) Cornelio H. Hüeck, Pre­
sidente. - (f) Ulises Fonsecm Talovera, 
Secretario. - (f) Fernando Zelaya Ro· 
jas) Secretario. 

Al Poder Ejecutivo. - Cámara del Se­
nado. - Managua, D. N., veintinueve de 
Junio de 1976. - (f) Pablo Rener, Presi­
dente. --- (f) Constantino Mendista R., Se· 
crctario. - (f) M·iguel Gómez Argüelco, 
Secretario. 

Por Tanto: Ejecútese. - Casa Presiden· 
cial. - Managua, D. N., veintitrés de Ju­lio de mil novecientos setenta y seis. -
(f) A. SOMOZA, Presidente de la Repú· 
blica. - (f) J. Antonio Mora R., Ministro 
de la Gobernación". 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
a sus habitantes, 

Sabed: 
Que el Congreso Nacional ha ordenado 

lo siguiente: 
"Decreto No. 400 

La Cámara de Diputados y la Cámara del 
Senado de la República de Nicaragua, 

Decretan: 
Art. 1'•--Conccder Pensión Mensual Vi­

ta.licia de UN MIL QUINIENTOS CORDO­
BAS ( ($1,500.00), a favor del señor Litis 
MaTla Castl.'lo Cisneros, de Ja ciudad de 
Masaya. Departamento de Masaya, en re· 
conocimiento a ~u~ importantes servicios prestados a la. Patria. 

Arto. 2"~Esta erogación Re imp,utará 2 
la partida -::c;rrcspondie~1te del Presupuesto 
General de rn,grPsOS y F~gresos de la Repú~ 
blica, 11an10 del Ministerio de la Goberna~ 
ción y surtir{! s11~ efectos a partir del 1 
de Julio d<~ 1D70, debit~nclo uublicarse el 
presente Decreto en "I.a GaCeta", Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá­
mara de Diputados. Managua, D. N., cua­
tro de Septiembre de mil novecientos se­tenta y cinco. - ( fl Gr>rne!io H. Hüeck, 
Presidente. - (f) Ulises Fcmseca Talave. 
ra, Secretario. - (f) Fernando Zelaya Ro­
jas) Secretario. 

Al Podor' Ejecutivo. - Cámara del Se­
nado. ~ f..,1[¡n'.1gua. D. N., veintinueve de 
.Junio de niii novr:r.i.entf's setenta\' seis. -
(f) Pabln Rrner. Presidente. - (f) Cons­
tan,tino }l-fcí·1dir:ta R., Secrptaric. - (f) J!:li­qurl G1~'rnr~ A rrr':p'fr;, S'.:'('.r:2tar~o. 

Por Tanto: F<:iecútese. - Casn Presiden­
cial. - 1.f1nagua, D. !',T., veintitrés de Ju­
lio u~' fl'i] li<i1.'('('i<·ntos s··t~nta \' .5eis. -­
(f) .·1 i"-,'lJJfrJJ;.1, I 1r(:sid1·nte de. la Repú-

blica. - (f) J. Antonio Mora R., Ministro 
de la Gobernación". 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
a sus habitantes, 

Sabed: 
Que el Congreso Nacional ha ordenado 

lo siguiente: 
"Decreto No. 554 

La Cámara de Diputados y la Cámara del 
Senado de la República de Nicaragua, 

Decretan: 
Arto. 1°-Conceder Pensión Mensual Vi­

talicia de CUATRO MIL CORDOBAS ... 
( ~ 4,000,00), a favor de la señora Elbm de Ovfodo Reyes, de Managua, Departamento 
de Managua, en reconocimiento a los im­
portantes servicios prestados a la Patria 
por su difunto esposo, Magistrado, Doctor 
Alfonso Oviedo Reyes. 

Arto. 2"-Esta erogación se imputará a 
la partida correspondiente del Presupuesto 
General de Ingresos y Egresos de ,Ja Repú­
blica, Ramo del Ministerio de 1a Goberna­
ción, y surtirá sus efectos a partir de la fe­
cha de publicación del presente Decreto en 11La Gaceta"1 Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de Ja Cá­
mara de Diputados. Managua, D. N., cua· 
tro de AgoRto de mil novecientos setenta 
v seis. - ( f) Corndio Il. Hücck, Presi­
dente - (f) Antonío Coronado Torro:~. Se­
cretario. - ( f) Fernando Zelayn Rojas, 
Secretario. 

Al Poder Eiecutivo. - Cámara del Se­
nado. - Manai;ua, D. N., 3 de Septiembre 
de 1976. - (fl Pablo Rener, Presidente. 
- (f) Ramiro Granera Padilla, Secreta· 
río. - (f) Alfredo Mendieta Gut-iérre.z, 
Secretario. 

Pcr Tanto: Ejecútese. -- Casa Presiden· 
dencial. Managua, D. N., diccisiés de Sep· 
tiembre de mil novecientos setenta y seis. 
- (f) A. SOMOZA, Presidente de la Re· 
pública. - (f) J. Antonio ~fora R., Minis· tro de fa Gobernación". 

Pensiones Mensuales Vitalicias a 
Sra. Bertha C. de Santamaría', 
Srita. Graciela Vogel V. y Sr. 

Humberto R. Vanegas 
EL PRF:fiIDENTE DE LA R!'iPUBT .. ,IC~'" .... sus habitantes, 

Sabed: 
Que eJ C0ngreso Nacional ha c·rdenado ln ~i~1iente: 

· "Decreto No . .550 
La Cámara de Diput.aclos y la C;ímara del 

Senado de la República de Nicaragua, 
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Decretan: 
Arto. 1 º-Conceder Pensión Mensual Vi-

talicia de DOS MIL CORDOBAS ....... . 
( <s: 2,000.00), a favor de la señora Bertha 
Ca•jina 1J<k. de Santamarfa, de la ciudad 
de Bluefields, Departamento de Zelaya, en 
reconocimiento a sus importantes servicios 
prestados a la Patria, 

Arto. 2°-Esta erogación se imputará a 
la partida correspondiente del Presupuesto 
General de Ingresos y Egresos de la Re­
pública, Ramo del Ministerio de la Gober­
nación, y surtirá sus efectos a partir del l 0 

de Octubre de 1976, debiendo publicarse 
e1 presente Decreto en "La Gaceta", Dia­
rio Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá­
mara de Diputados, - Managua, D. N., 
dieciocho de Agosto de mil novecientos se­
tenta y seis. - (f) Corn.elw H. Hüeck, Pre­
sidente. - (f) Antonio Coronado Torres, 
Secretario. - (f) Fernamdo Zelaya Rojas, 
Secretario. 

Al Poder Ejecutivo. - Cámara del Se­
nado. - Managua, D. N., 3 de Septiembre 
de 1976. - (f) .Pabw Rener, Presidente. 
- (f) R;amiro Granera Padilla, Secreta­
rio. - (f) Alfredo Mendieta Gutiérr'ez, Se­
cretario. 

Por Tanto: Ejecútese. - Casa Presiden­
cial. - Managua, D. N., dieciséis de Sep­
tiembre de mil novecientos setenta y seis. 
- (f) A. SOMOZA, Presidente de la Re­
blica. - (f) J. Antonio Mora R., Ministro 
de la Gobernación". 

EL PRESlDENTE DE LA REPUBLICA, 
a sus habitantes, 

Sabed: 
Que el Congreso Nacional ha ordenado 

lo siguiente: 
"Decreto No. 555 

La Cámara de Diputados y la Cámara del 
Senado de la República de Nicaragua, 

Decretan: 
Arto. 1°-Conceder Pensión Mensual Vi­

talicio de UN MIL QUINIENTOS CORDO­
BAS ( !f 1,500.00), a favor de la señorita 
Gracie'la V o gel Valle, de Bluefields, Depar­
tamento de Zelaya, en reconocimiento a 
sus importantes servicios prestados a la 
Patria. 

Arto. 2°-Esta erogación se imputará a 
la partida correspondiente del Presupuesto 
General de Ingresos y Egresos de la Re­
pública, Ramo del Ministerio de la Gober­
nación, y surtirá sus efectos a partir del 1' 
de Octubre de 1976, debiendo publicarse 
e1 presente Decreto en ''La Gaceta", Dia~ 
río Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá-

mara de Diputados. - Managua, D. N., 
dieciocho de Agosto de mil novecientos se­
tenta y seis. - (f) Corne!i.o H. T!ileck .. Pre­
sidente. - (f) .4ntnnio Coronarlo Torres, 
Secretario. - (fl Fernando Zdaya Rojas, 
Secretario. 

Al Poder Ej2cutívo. - Cámara del Se­
nado. - Managua, D. N., 3 de Septiembre 
de 1976. - ( f) Pablo Rener, Presidente. 
- (f) Ramiro Granera PadWa, Secreta­
rio. - (f) Alfredo Mendieta Gutiérr.ez, Se­
cretario. 

Por Tanto: Ejecútese. - Casa Presiden­
cial. - Managua, D. N., dieciséis de Sep­
tiembre de mil novecientos setenta y seis. 
- (f) A. SOlfIOZA, Presidente de la Re­
blica. - (f) J. Antonio Mora R., Ministro 
de la Gobernación". 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
a sus habitantes, 

Sabed: 
Que el Congreso Nacional ha ordenado 

lo siguiente: 
"Decreto No. 356 

La Cámara de Diputados y la Cámara del 
Senado de la República de Nicaragua, 

Decretan: 
Art. 1"-Conceder Pensión Mensual Vi· 

talicia de UN llllL QUINIENTOS CORDO­
BAS ( (f 1,500.00), a favor del señor Hum­
'Qcl'to R. Vanegas E., de la ciudad de Chi­
nandega, Departamento de Chinandega, en 
reconocimiento a sus importantes· serví~ 
cios prestados a la Patria. 

Arto. 2°-Esta erogación se imputará a 
la partida correspondiente del Presupuesto 
General de Ingresos y Egresos de la Repú­
blica, Ramo del Ministerio de ·1a Goberna­
ción y surtirá sus efectos a partir del 1' 
de Julio de 1976. debiendo publicarse el 
presente Decreto 'en HLa GaCeta", Diario 
Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá· 
mara de Diputados.- Managua, D. N., vein­
ticinco de Septiembre de mil novecientos 
setenta y cinco. - (f) Cornelio H. Hüeek, 
Presidente. ( f) Ulises Fonseca T., Se­
cretario. - (f) Fernando ZrJlaya R., Secre­
tario. 

Al Poder Ejecutivo. - Cámara del Se­
nado. - Managua, D. N., veintinueve de 
Junio de 1976. - (f) Pablo Rene-r, Presi­
dente. -- (f) Constantino 11fendieta R., Se­
cretario. - (f) Alfl'cdo Mendicta G., Se­
cretario. 

Por Tanto: Ejecútese. - Casa Presiden­
cial. - Managua. D. N., veintitrés de Ju­
lio de n1il novecientos setenta \r seis. -
(f) A. SO!lfOZA. Presidente de la Renú­
blica. - (f) J. ~4ntnnio 'JY!Ot(f R., Ministro 
de la Gobernación". 
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Pensiones Mensuales Vitalicias a 
Sra. Cristina Urbina L., Srita. 

Yadira Castro 11. y Sr. Luciano 
Martínez D. 

EL PRESIDENTE DBJ LA REPUBLICA, 
a sus habitantes, 

Sabed: 
Que el Congreso Nacional ha ordenado 

lo siguieute: 
"Decreto No. 442 

La Cámara de Diputados y la Cámara del 
Senado de la República de Nicaragua, 

Decretan: 
Arto. 10-Conceder Pensión Mensual Vi­

talicia de CUATROCIENTOS CORDOBAS 
( ~ 400.00). a favor de la señora Cristina 
Urbina Leiva, de Ja ciudad de Managua, De­
partame11to de Managua, en reconocimien­
to a sus importantes servicios prestados 
a la Patria. 

Arto. 2"--.Esta erogación se imputará a 
la partida correspondiente del Presupuesto 
G€neral de Ingresos y Egresos de la Re­
pública, Ramo de:¡ Ministerio de la Gober­
nación, y surtirá sus efectos a partir del 
1" de Julio de 1976, debiendo publicarse el 
presente Decreto en "La Gaceta", Diario 
Oficial. 

Dado en el Sa'ón de Sesiones de la Cá­
mara de Diputados. Managua, D. N .. cua­
tro de Septicwtr>? de mil novecientos se­
tenta y cinco. - (f) Cornel:io H. Hüeck, 
Presidente. - (f) Ulises F'onseca Tafove­

ra, Secretario. - ( f) F'C'nwndo Zelaya Ro­
jas) Secretario. 

A'l Poder I•;jecutivo. - Cámara del Se­
nado. - Managua, D. N,, 29 de Junio de 
1976. - (f) P"blo Rener, Presidente. -
(f) Constant¡íno Mcn<Uefo R.,Secretario. -
(f) Alfredo Menrlirfo Gutíérrez, Secreta­
rio. 

Por 1'anto: EljecÚtí~P~r:. ·-~ Casa Presiden­
cial. - Managua, D. N .. veintitrés de Julio 
de mil novecientrn setenta y seis. - (f) 
A. SOMOZA .. Presidente de la República. 
- (f) J. Antonio lfiora R., Ministro de la 
Gobernación". 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
a sus habitantes, 

Sabed: 
Que el Congreso Nacional ha ordenado 

lo siguie11te: 
"Decreto No. 374 

La Ciimara de Dinutados v h Cáme.ra del 
Senado de la Répública de Nicaragua, 

Decretan: J 

Arto. 1''-~-Conccder Pensión Mensual Vi- 1 

talicia de DOS MIL CORDOBAS . . . . . . . . i 
( ey 2,000.00), a favor de la señorita Yadi- , 

¡ 
! 

:·a Castro 11'Joncada1 de la ciudad de :tv1ana .. 
gua, en reco11ocimiento ~1 los impoctantes 
servicios prestados a la i~atria, por su di­
funto progenitor, seiior Carlos Castro Sil­
va. 

Arto. 2°-Esta erogación se imputará a 
la partida correspondiente del Presupuesto 
General de Ingresos y Egresos de la Re,pú­
blica, Ramo del Ministerio de la Goberna­
ción, y surtirá sus efectos a partir del 1" 
de Julio de 1976, debiendo publicarse el 
presente Decreto en "La Gaceta", Diario 
Oficial 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá­
mara de Diputados. Managua, D. N., tres 
de Diciembre de mil novecientos setenta y 
cinco. - (f) CorneHo H. Hiieclc, Presiden­
te. - (f) Ulises Fon.<Jeca Tala'OOTa, Secre­
tario. - (f) Fernc;ndo Zelaya Rojas, Se­
cretario. 

Al Poder Ejecutivo. - Cámara del Se­
nado. - Managua, D. N., veintinueve de 
Junio de mil novecientos setenta y seis. 
- (f) Pablo Rener, Presidente. - (f) 

Constantino Mendieta R., Secretario. -
(f) Miguel Gómez Argiiello, Secretario. 

Por Tanto: Ejecútese. - Casa Presiden" 
cial. - Managua, D. N., veintitrés de Ju­
lio de mil novecientos setenta y seis. -
(f) A. SOMOZ.A, Presidente de la Repú­
blica. - (f) J. Antonio Mora R .. Ministro 
de la Gobernación". 

j EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
¡ a sus habitantes, 

1 

Sabed: 
, Que el Congreso Nacional ha ordenado 

lo siguiente: 
"Decreto No. 412 

I~a Cámara de Diputados y la Cíu.nara del 
Senado de la República de Nicaragua, 

Decreta11: 
Arto. 1"-Conceder Pensión Mensual Vi­

talicia de QUI!\"IENTOS CORDOBAS .... 
(@: fí00.00), a fa ver del señor !Awiano Mar­
tínez Di.az, de la ciudad de Granada, De­
partamento de Granada, ei1 reconocimien .. 
to a sus importantes servicios prestados 
a la Patria. 

Arto. 2°-Esta erogación se imputará a 
la partida correspondiente del Presupuesto 
General de In?,"resos y Egresos de la Repú­
blica, Ramo del Ministerio de la Goberna­
ción, y surtirá sus efectos a partir del 1° 
de Julio de 1976, debiendo publicarse el 
presente Decreto en "I_.a Gaceta" 1 Diario 
Oficial. 

Dado en el Salón \le Sesiones de la Cá­
mara de Dinl1tsdos. ~ 11?.nagna, D. N,, 
veintisiete de Agosto de mil novecientos 
setenta y cinco. - (f) Cornelio H. Hüeck, 
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presidente. - (f) Ulises Fonsec(Jj Talave­
ra, Secretario. - ( f) Fernando Zelaya Ro­
jas; Secretario. 

Al Poder Ejecutivo. - Cámara del Se­
nado. - ~fan8gua, D. N., 29 de Junio de 
mil 1976. - (f) Pablo Rcner, Presidente. 
_ (f) Constantino 1'1endieta R., Secreta­
rio. - (f) A!frcdo Mendieta G., Secreta­
rio. 

Por Tanto: Ejecútese. - Casa Presiden­
cial. - Managua, D. N., veintitrés de Ju­
lio de mil novecientos setenta y seis. -
(f) A. SOMOZA, Presidente de la Repú-· 
blica. - ( f) J. Antonio Mora R., Ministro 
de la Gober11ació1111

• 

Pensiones Mensuales Vitalicias a 
Sra. Dominga Barquero S., Sres. 

Gregorio Bermúdez S. y 
Julián Valdivia v. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
a sus habitantes, 

Sabed: 
Que el Congreso Nacional ha ordenado 

Jo siguiente: 
"Decreto No. 342 

La Cámara de Diputados y Ja Cámara del 
Senado de la República de Nicaragua, 

Decretan: 
Art. 1 '-Conceder Pensión Mensual Vi-

talicia de UN MIL CORDOBAS ....... . 
í <s: 1,000.00), a favor de la señora Domin­
!!ª Barqu,ero Suárr>z) de la ciudad de Boa­
co, Departamento de l~oaco, en reconoci­
rr,iento a sus importantes servicios presta­
doe a la Patria. 

Arto. 2·•-Esta erogación se imputará a 
la partida co·rreR!!Ond1ent2 d,el Presupuesto 
General de Tn;;resos y Egresos de Ja Rerlú·' 
blica. Hamo del Ministerio de ·1a Goberna­
ción. y surtirá sus efectos a partir del 1" 
de Julio de 1976, debiendo publicarse el 
present~ Decreto en "La Gaceta", Diario 
Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá­
mara de Diputados. Managua, D. N., ocho 
de Octubre de mil novecientos setenta y 
cinco. - (f) Cornclio H. Hiieck, Presiden­
te. - ( f) Ulfaes Fonseca Tafovera, Se­
cretario. - (f) Fernando Zelaya Rojas, 
Secretario. 

Al Poder Ej~cutivo. ~ Cámara del Se­
nado. -- Managua, D. N., veintinueve de 
.Tunio de 1976. - ( f) Pablo Rener. Presi­
d-ente. - (f) Constantino Atendida R., Se-· 
cretario. (f) A!frr1o .~{cndictn G., Sc­
cretar!n. 

p,,r '.> "": :7:,icc::·:t;::;;;;. --- C:;,::;:-: P~·C'_:';fdc.n­

ci.al. -- Alanngna, f). N., '.'einlitrés de Ju .. 
lio de i11il novccic-ntos setenta y seis. -

(f) A. SOMOZA. Presidente de la Repú­
blica. - (f) J. Antonio Mora R., Ministro 
de la Gober11ación". 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
a sus habitantes, 

Sabed: 
Que el Congreso Nacional ha ordenado 

lo siguiente: 
"Decreto No. 344 

La Cámara de Diputados y la Cámara del 
Senado de la República de Nicaragua, 

Decretan: 
Art. 1°-Conceder Pensión Mensual Vi­

Jalicia de UN MIL CORDOBAS 
( (\; 1,000.00), a favor del señor Gregario 
Bermúdez Soza, de Santo Tomás, Departa­
mento de Chontales, en reconocimiento a 
sus importantes servicios prestados a la 
Patria. 

Arto. 2'-Esta erogación se imputará a 
la partida correspondiente del Presupuesto 
General de Ingresos y Egresos de ,\a Repú .. 
blica, Ramo del Ministerio de 'la Goberna­
ción y surtirá sus efectos a partir del 1• 
de Julio de 1976, debiendo publicarse el 
presente Decreto en "La Gaéeta", Diario 
Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá­
mara de Diputados. Managua, D. N., tres 
de Diciembre de mil novecientos setenta 
v cinco. - (fl Comelio H. Hüeck, Presi­
dente. - (~. Ulises Fonseca. Talavera, Se­
cretario. - ( f) Fernrindo Zelaya Roja.s, 
Secretario. 

Al Poder Ejecuti\'o. -- Cámara del Se­
nado. - .Manag'Ua, D. N., veintinueve de 
Junio de 1976.:... (f) Pa.blo Rencr, Presi­
dente. - (f) Const(mtino ~Iendirta R., Se­
cretario. - (f) Alfreiio Mendicta G., Se­
cretario. 

Por Tanto: Ejecútese. - Casa Presiden­
cial. - Managua, D. N., veintitrés de Ju­
lio de mil novecientos setenta y seis. -
(f) A. SOIJIOZA, Presidente de la Repú­
blica. - (f) J. Antonio Bfara R., Ministro 
de la Gobernación". · 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
a sus habitantes, 

Sabed: 
Que el Congreso Nacional ha ordenado 

lo sigi1iente: 
"Decreto No. 345 

La Cámara de Diputados y la Cámara del 
Senado de la República de Nicaragua, 

Decretan: 
Art. 1°-Conceder Pensién Mensual Vi-

12 licia de CUATROCIENTOS CORDOBAS 
( <s: t00.00). :e favor dd ''díor .Jnlúin Val­
(lii:it< Val;ecillo, de la ciudad de Estelí, De-
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partamento de Estelí, en reconocimiento a 
sus importantes servicios prestados a la 
Patria. 

Arto. 2··-Esta erogación se imputará a 
la partida correspondiente del Presupuesto 
General de Ingresos y Egresos de la Repú­
blica, Ramo del Ministerio de 'la Go berna­
ción y surtirá sus efectos a partir del 19 

de Julio de 1976, debiendo publicar~ el 
presente Decreto en "La Gaceta", Diario 
Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá-. 
mara de Diputados. Managua, D. N., vein­
ticinco de Septiembre de mil novecientos 
setenta y cinco. - (f) C.ornelio H. Hüeck,. 
Presidente. - (f) Ulises Fonseca Talave­
rc., Secretario. - (f) Fern¡¡,n<U; Zelaya Ro­
jas, Secretario. 

Al Poder Ejecutivo. - Cámara del Se­
nado. - Managua, D. N., veintinueve de 
Junio de 1976. - (f) Pablo Rene-i._ Presi­
dente. - (f) C.onstamtino Mendi!Jta R., Se­
cretario. - (f) Alfredo i'IIendieta G., Se­
cretario. 

Por Tanto: Ejecútese. - Casa Presiden­
cial. - Managua, D. N., veintitrés de Ju­
lio de mil novecientos setenta y seis. -
(f) A. SOMOZA, Presidente de la Repú­
blica. - (f) J. Antonio Mora R .. Ministro 
de la Gobernación". · 

Pensiones Mensuales Vitalicias a 
Sra. Míriam Acuña A., Sr. Jorge 

A. Blanco G. y Sra. 
Margarita Doña S. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
a sus habltant~s, 

Sabed: 
Que 01 Conr-r2so Nacional ha orclenado 

lo siguit?ntc: ~ 
"Decreto No .. 157 

La Cámara de Diputados y la Cámara del 
Senado de la República de Nicaragua, 

Decretan: 
Arto. 1"-Conceder Pensión Mensual Vi­

talicia de SE'T'ECIENTOS CORDOBAS 
( <$: 700.00), a favc,,· do b Reñora Miriam 
Ac-uña A., de la ciudad (\e Managua, De­
partamento de 1\.fanagua, en reconocimien­
to a los importantes servicios prestados r 
la Patrja por 9U Padre, señor J0r~ Isabe1 

A~uña, :va fHl!r::i('jrlo. 

Arto. 2"---E:::ta ero'?;at.::ión se imr:ut~rá a 
Jo. pnrtiCl8. c:·vrr-esp0nd!Pnt'"' del P'.'Csup11esf:o 
Gener111 fle In ::r,rPqo~ v FO"rp<u\q d_e l 2 R en{1 .. 

blica. T~amq <101 J!.ifinisterio de '1R 00hPrTi2_­
rió11 :r <.::l:rtirfi s:.:u.c; cfBctos a partir del 1" 
rle Julin d1' 1Hí6. dc,b1endo ru'!:Ji,...,q.rRe 01 
nrr:s0r1tr fl;-•(:rt·to Pn "T,f1 Gae("tn_", fli~rio 
()fi<.::í'll. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá- , 
mara de Diputados. Managua, D. N., ~ 
veintisiete de Agosto de mil novecientos 
setenta y cinco. (f) Oornelio H. Hüeck; 
Presidente. - (f) U!ises Fonseca T., Se.' 
cretario. - (f) Fernan<W Zelaya RojUll, 
Secretario. 

Al Poder Ejecutivo. - Cámara del Se-· 
nado. - Managua, D. N., veintinueve .de 
Junio de 1976. - (f) Pablo Rener, Presi- : 
dente. - (f) Constantino Mendi.!Jta R., Se-. 
cretario. - (f) Alfredo Mendfota G., Se.¡. 
cretario. · 

Por Tanto: Ejecútese. - Casa Presiden­
cial. - Managua, D. N., veintitrés de Ju- '< 

!io de mil novecientos setenta y seis. - j 
(f) A. SOMOZA, Presidente de la Repú- l 
blica. - (f) J. Antonio Mora R., Ministro · 
de la Gobernación". 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
a sus habitantes, 

S bed ·~ a : • 
Que el Congreso Nacional ha ordenado j 

lo siguiente: . ~ 
"Decreto No. 359 1 

La Cámara de Diputados y la Cámara del ~ 
Senado de la República de Nicaragua, 

Decretan: 
Arto. 1''-C<>nceder Pensión Mensual Vi-

talicia de UN MIL CORDOBAS ....... . 
( <f 1,000.00), a favor del señor Jorge A. 
BJa:nco G., de la ciudad de Managua, De­
partamento de Managua, en reconocimien~ 
to a sus imp<>rtantes servicios prestados a 
la Patria. 

Arto. 2"-Esta erogación se imputará a 
la partida cc·rrespondientc del Presupuesto 
General de Ingresos y Egresos de la Repú­
blica, Ramo del Ministerio de 'la Goberna­
ción y surtirá sus efectos a partir del 1' 
rle Julio de 1976, debiendo publicarse el 
presente D€creto en 11La Gaceta", Diario 
Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá­
mara de Diputados. Managua, D. N., vein­
tisiete de Noviembre de mil novecientos 
setenta y cinco. - (f) 01Yl"n8lio H. Hileck, 
Presidente. - (f) Ulises Frmseca Talaoo­
ra, Secretario. - (f) Fernanid:O Z.o-hiya Ro­
jas_, Secret?.rio. 

Al Poder Ejecuti·vo. ~ C§mara del Se .. 
nado. - Managua, D. N., veintinueve de 
Junio de 1976. - (f) Pablo Rener, Presi­
dente. - (f) aonstantino Mendieta R., Se­
cretario. - (f) Alfredo Mendieta G., Se­
cretario. 

Por Tanto: Ejecútese. - Casa Presiden­
cia l. -- '!vfn.na.R"ua, D. !'T., VC')ntitré.s dí". .Tu·· 
lio de mil noVccientos sctPnt:i v s•ds. ··­
(f) A. SOMOZA, Presidente de la Repú-
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blica. - (f) J._-;1.-1;;onio Mora R., :Ministro Art. 1"-Conc~~~;·e~~~~ión Mensual Vi-
de Ja Gobernacwn:___ talicia de CUATROCIENTOS CORDOBAS 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
a sus habitantes, 

Sabed: 
Que el Congreso Nacional ha ordenado 

¡0 siguiente: 
"Decreto No. 361 

La Cámara de Diputados y la Cámara del 
senado de la República de Nicaragua, 

Decretan: 
Arto. 1'-Conceder Pensión Mensual Vi· 

talicia de UN MIL CORDOBAS ....... . 
( (f l,000.00), a favor de la señora Marga­
rita Doña Saklaiía, de la ciudad de Mana­
rua, Departamento de Managua, en reco­
~ocimiento a los importantes servicios 
prestados a la Patria, por su difunto pro­
genitor, Cne'l. José Antonio Doña Palacio. 

Arto. 2°-Esta erogación se imputará a 
Ja partida correspondiente del Presupuesto 
General de Ingresos y Egresos de la Repú· 
blica, Ramo del Ministerio de 'la Goberna­
ción y ¡¡¡urtirá sus efectos a partir del 1' 
de JÜJ.io de 1976, debiendo publicarse el 
presente Decreto en "La Gaceta", Diario 
Oficial. · 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá­
mara de Diputados. Managua, D. N., cuatro 
de Septiembre de mil novecientos setenta 
y cinco. - (f) Cornelio H. Hüeck, Presi­
dente. - (f) Ulises Fonseca Talavera, Se­
cretario. - (f) Fernando Z.elaya Rojas, 
Secretario. 

Al Poder Ejecutivo. - Cámara del Se­
nado. Ma.nagua, D. N., veintinueve de 
.Junio de 1976. - (f) Pablo Rener, Presi­
dente. - (f) Constantino Mendieta R., Se­
cretario. - (f) Alfredo Mendfota G., Se­
cretario. 

Por Tanto: Ejecútese. - Casa Presiden­
cial. - Managua, D. N., veintitrés de Ju­
lio de mil novecientos setenta y seis. -
(f) A. SOMOZA, Presidente de la Repú­
blica. - (f) J. Antonio Mora R., Ministro 
de la Gobernación". 

Pensiones Mensuaies Vitalicias a 
Sra. Esmeralda G. de Vado, Sres. 

Rafael Díaz C. y Ramón Duarte M. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
a sus habitantes, 

Sabed: 
Que el Congreso Nacional ha ordenado 

lo siguiente: 
"Decreto No. 349 

La Cámara de Diputados y la Cámara del 
Senado de la República de Nicaragua, 

( <S 400.00), a favor de la señora Esm.eral­
da González vda .. de Vado, de 'la ciudad de 
Granada Departamento de Granada, en re­
conocimi~nto a los importantes servicios 
prestados a la Patria, por su difunto espo­
so, Cnel. Luis Felipe Vado. 

Arto. 2'-Esta erogación se imputará a 
la partida correspondiente del Presupuesto 
General de Ingresos y Egresos de Ja Repú­
blica. Ramo del Ministerio de 'la Goberna­
ción -y surtirá sus efectos a partir del 1° 
de Julio de 1976, debiendo publicarse el 
presente Decreto en "La Gaceta", Diario 
Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá­
mara de Diputados. Managua, D. N., ocho 
de Octubre de mil novecientos setenta y 
cinco. - (f) Cornelio H. Hüeck, Presiden­
te. - (f) Ulises Fonseca T., Secretario. -
(f) Ferna.-nda Zelaya R., Secretario. 

Al Poder Ejecutivo. - Cámara del Se­
nado. - Managua, D. N., veintinueve de 
Junio de 1976. - (f) Pabl.o Rener, Presi­
dente. - (f) Qonstantino Mendieta R., Se­
cretario. - (f) Alfredo Mendieta G., Se­
cretario. 

Por Tanto: Ejecútese. Casa Presiden-
cial. - Managúa, D. N., veintitrés de Ju-· 
lio de mil novecientos setenta y seis. -
(f) A. SOMOZA, Presidente de la Repú­
blica. - (f) J. Antonio Mora R., Ministro 
de la Gobernación". 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
a sus habitantes, 

Sabed: 
Que el Congreso Nacional ha ordenado 

lo siguiente: 
"Decreto No. 354 

La Cámara de Diputados y la Cámara del 
Senado de la República de Nicaragua, 

Decretan: 
Art. 1'-Conceder Pensión Mensual Vi­

talicia de OCHOCIENTOS CORDOBAS 
( tf 800.00), a favor del señor Rafael Díaz 
Oorra;es, de la ciudad de· León, Departa­
mento de León, en reconocimiento a sus 
importantes servicios prestados a la Pa­
tria. 

Arto. 2°-Esta erogación se imputará a 
la partida correspondiente del Presupuesto 
Genere! de Ingresos y Egresos de la Repú­
blica. Ramo del Ministerio de 1a Goberna­
ción y surtirá sus efectos a partir del 1' 
de Julio de 1976, debiendo publicarse el 
prei::.0nte Decreto en "La GaCeta", Diario 
Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá-
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mara de Diputados. Manag·ua, D. N., tres 
de Diciembre dt: mil novecie11tos setenta y 
cinco. - ( f) Cornetio H. Flíieck, Presiden-· 
te. - (f) Ulises Fonseca 7'., Secretario. 
- (f) Fernmndo Zelaya R., Secretario. 

Al Poder Ejecutivo. - Cámara del Se­
nado. - Managua, D. N., veintinueve de 
Junio de 1976. - (f) Pablo Rener, Presi­
dente. (f) Constantino Mendista R., Se­
cretario. - (f) Al/re.do Mendieta G., Se­
cretario. 

Por Tanto: Ejecútese. - Casa Presiden­
cial. - Managua, D. N., veintitrés. de Ju­
lio de mil novecientos setenta y seis. -
(f) A. SOMOZA, Presidente de la Repú­
blica. - (f) J. Antonio Mora R., Ministro 
de la Gobernación". 

EL PRESIDlili"'ITE DE LA REPUBLICA, 
a sus habitantes, 

Sabed: 
Que el Congreso Nacional ha ordenado 

lo siguiente: 
"Decreto No. 355. 

La Cámara de Diputados y la Cámara del 
Senado de Ja República de Nicaragua, 

Decretan: 
Art. 1 '-Conceder Pensión Mensual Vi­

talicia de QUINIENTOS CORDOBAS ... 
( ~ 500.00), a favor del señor Ramón Duar­
te M., de la ciudad de Managua, Departa- 1 

mento de Mana.gua, e11 reconocimiento a ¡ 
sus importantes servicios prestados a la , 
Patria. ¡ 

Arto. 2•-Esta erogación se imputará a . 
la partida correspondiente del Presupuesto ll 

General de Ingresos y Egresos de la Repú· 
blica, Ramo del Ministerio de ']a Goberna- 1 

ción y surtirá sus efectos a partir del 1' i 
de Julio de 1976, debiendo publicarse el 1 

presente Decreto en "La Gaceta", Diario 1
1 

Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá- 1 

mara de Diputados. Managua, D. N., ocho I 
de Octubre de mil novecientos setenta y I 
cinco. - (f) Cornelio H. Hüeck, Presiden- ·

1

. 

te. - (f) Ulises Fonseca 7'., Secretario. -
(f) Fernando Zelaya R., Secretario. 

Al Poder Ejecutivo. - Cámara del Se­
nado. - Managua, D. N., veintinueve de 
Junio de 1976. ::_ (f) Pablo Rener, Presi­
dente. - (f) Constantino Mendista R., Se­
cretario. - (f) Alfredo Mendieta G., Se­
cretario. 

Por Tanto: Ejecútese. - Casa Presiden­
cial. - Manae:ua, D. N., veintitrés de Ju-· 
lio de mil noVecientos setenta ~{ seis. -
(f) A. SOMOZA, Presidente de la Repú­
blica. - (f) J. Antonio Mora R., Ministro 
de Ja Gobernación", 

Pensiones· Mensuales Vihiicias a 
Sr. Adolfo Calvo D., Sres. Miguel 
A. Vanegas y Remigio Vargas D. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, ,¡ 
a sus habita11tes, ) 

Sabed: 
Que el Congreso Nacional ha ordenado ; 

lo siguiente: J 
"Decreto No. 366 1 

La Cámara de Diputados y la Cámara del· 1 
Senado de la República ·de Nicaragua, 

Decretan: ~ 

~i:tº· 1 o--Conceder Pensión Mensual Vi- ~ 
tahc1a de UN MIJ, CORDOBAS . . . . . . . . ·¡ 
( ~ 1,000.00), a favor del señor Adolfo Cal- ·' 
vo Díaz, de la ciudad de Masaya, Departa­
mento de Masaya, en reconocimiento a 
sus importantes servicios prestados a la 
Patria. 

Arto. 2'•-Esta erogación se imputará a 
la partida correspondiente del Presupuesto 
General de Ingresos y Egresos de Ja Repú· 
blica, Ramo del Ministerio de la Goberna­
ción y surtirá sus efectos a partir del 1' 
de Julio de 1976, debiendo publicarse el 
presente Decreto en "La GaCeta", D-iario 
Oficial. 

Dado en el Sa1ón de Sesiones de la Cá­
mara de Diputados. Managua, D. N., tres 
de Diciembre de mil novecientos setenta y 
cinco. - (f) Cornelio H. Hüec7,, Presiden­
te. - (f) UUses Fonseca 7'awvem, Secre­
tario. - (f) Fernando Zelaya Ro.fas, Se­
cretario. 

Al Poder Ejecutivo. - Cámara del Se­
nado. - Managua, D. N., veintinueve de 
Junio de 1976. - (f) Pablo Rener, Presi­
dente. - ( f) Constantino M endf.sta R.. Se­
cretario. - (f) Alfredo Mend·ieta G., Se­
cretario. 

Por Tanto: Ejecútese. - Casa Presiden­
cial. - Managua, D. N., veintitrés de Ju­
lio de mil novecientos setenta y seis. -
(f) A. SOMOZA, Presidente de la Repú­
blica. - (f) J. Antonio Mora R., Ministro 
de la Gobernación". 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
a sus habitantes, 

Sabed: 
Que el Congreso Nacional ha ordenado· 

lo siguiente: 
"Decreto No. 371 

La Cámara de Diputados y la Cámara del 
Senado de la República de Nicaragua, 

Decretan: 
Arto. 1'-Conceder Pensión Mensual Vi­

talicia de UN MIL CORDOBAS 
( (1): 1,000.00\. a favor del señor Miguel A. 
Vanegas Calderón, de la ciudad de Mana· 
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gua, Departamento de Managua, en reco­nocimiento a los importantes servicios prestados a la Patria por su difunto hijo, Cnel. G. N. Carlos Vanegas. 
Arto. 20-Esta erogación se imputará a la partida co·rrespondiente del Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la Repú­blica, Ramo del Ministerio de la Goberna­ción y surtirá sus efectos a partir del 1° de Julio de 1976, debiendo publicarse el presente Decreto en "La Gaceta", Diario 

Oficial. ' 
Dado en el Salón de Sesiones de la Cá­mara de Diputados. Managua, D. N., vein­tisiete de Agosto de mil novecientos se­tenta y cinco. - (f) Cornelio H. Hüeck, Presidente. - (f) Ulises Fonseca Tal.a­vera, Secretario. - ( f) Fernando Zelaya Rojas, Secretario. , 
Al Poder Ejecutivo. - Cámara del Se­nado. - Managua, D. N., veintinueve de Junio de 1976. - (f) Pablo Rener, Presi­dente. - (f) Constantino Menilieta R., Se­cretario. - (f) Miguel Gómez A rgüello, 

Secretario. 
Por Tanto: Ejecútese. - Casa Presiden­cial. - Managua, D. N., veintitrés de Ju· lio de mil novecientos setenta y seis. -

(f) A. SOMOZA, Presidente de la Repú­blica. - (f) J. Antonio Mora R., Ministro de la Gobernación". 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLJCA, a sus habitantes, 
Sabed: 

Que el Congreso Nacional ha ordenado lo siguiente: 
"Decreto No. 372 

La Cámara de Diputados y la Cámara del Senado de la República de Nicaragua, 
Decretan: 

Arto. l<!~Conceder Pensión 1fensual Vi­talicia de QUINIENTOS CORDOBAS 
( (f 500.00), a favor del señor Rernigio Vao-­gas Dávila, de la ciudad de Granada, De­wrtamento de Granada, en reconodmien­io a sus importantes servicios prestados a la Patria. 

Arto. 29-Esta erogación se imputará a la partida correspondiente del Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la Repú­blica. Ramo del Ministerio de 1a Goberna­ción -y surtirá sus efectos a partir del 1 º de Julio de 1976, debiendo publicarse el presente Decreto en "La Gaceta" 
1 Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá­mara de Dinutados. Managua. D. N, cua­tro de Septirmbre de mil i1ov-eci(~ntos se­tenta y cinco. - (f) Cornelío H. Hüeck, P.residente. - (f) Uiise" Fonseca Talave-

rn, Secretario. - (f) Fernanrk> Zela¡¡a Rojas., Secretario. 
AJ Poder Ejecutivo. - Cámara del Se­nado. ~ Managua, D. N., veintinueve de ·· Junio de 1976. - (f) Pablo Rener, Presi­dente. - (f) Constamtino Mendista R., Se­cretario. - (f) Miguel Gómez Argüelk>, Secretario. 
Por Tanto: Ejecútese. - Casa Presiden­cial. - Managua, D. N., veintitrés de Ju-· lio de mil novecientos setenta y seis. -(f) A. SOMOZA, Presidente de la Repú­blica. - (f) J. Antonio Mora R., Ministro de la Gobernación". 

Pensiones Mensuales Vitalicias a 
Sra. Lila B. de Castellón y 

Sra. Violeta G. de Cruz 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, a sus habitantes, 

Sabed: 
Que el Congreso Nacional ha ordenado lo siguiente: 

"Decreto No. 297 
La Cámara de Diputados y la Cámara del Senado de la República de Nicaragua, 

Decretan: 
Arto. 1 '-Ccnceder Pensión Mensual Vi­talicia de SETSCIENTOS CORDOBAS ... ( ~ 600.00), a favor de la señora Lila Be­tanco de Ca~tellón, de la ciudad de Mana­gua, Departamento de Managua, en reco-11ocimiento a sus importantes servicios prestados a la Patria. 
Arto. 2'-Esta erogación se imputará a la partida correspondiente del Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la RepÚ· blica, Ramo del Ministerio de la Goberna­ción, y surtirá sus efectos a partir del 1' de JÚlio de 1976, debiendo publicarse el presente Decreto en "La Gaceta", Diario Oficial. 
Dado en el Salón de Sesiones de la Cá­mara de Diputados. - Managua, D. N., ocho de Octubre de mil novecientos seten­ta y cinco. - (f) Cornelw H. Hüeck, Pre­sidente. - (f) Ulisese FO!W'.,ca Tala'IYera, Secretario. - (f) Fernando Zelaya Rojas, Secretario. 

Al Poder Ejecutivo. - Cámara del Se­nado. Managua, D. N., 29 de .Junio de 1976. - (f) Pablo Rener, Presidente. -
( f) Constantino Mendieta R., Secretario. - (f) Mig'Uel Górnez Argúello, Secretario. 

Por Tanto: Ejecútese. - Casa Presiden« c.ial. Managua, D. N., veintitrés de Julio de: rnH nol:'écientos setenta y seis. - (f) A. 80Jf0ZA, Presidente de la República. 
- (f) J. Antonio Mom R., Ministro de la Gobernación". 
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EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

a sus habitantes, 
Sabed: 

Que el Congreso Nacional ha ordenado 

lo siguiente: 
"Decreto No. 340 

La Cámara de Diputados y la Cámara del 

Senado de la Re¡iública de Nicaragua, 

Decretan: 
Arto. 1 '-Conceder Pensián Mensua1 Vi­

talicia de UN MIL QUINIENTOS CORDO· 

BAS ( ($: 1,500.00), a favor de la señora 

Violeta García vda. de Cruz, 'de la ciudad 

de Granada, Departamento de Granada, en 

reconocimiento a 1os ·importantes servi­

cios prestados a la Patria, por su difunto 

esposo, el doctor Germán Cruz Amador. 

Arto. 2'-Esta erogación se imputará a 

la partida correspondiente del Presupuesto 

General de Ingresos y Egresos de la Repú­

blica, Ramo del Ministerio de la Goberna­

ción, y surtirá sus efectos a partir del 1' 

de Julio de 1976, debiendo publicarse el 

presente Decreto en "La 9aceta'', Diario 

Oficial. 
Dado en e1 Salón de Sesiones de la Cá· 

mara de Diputados. - Managua, D. N., 

veintidós de Octubre de mil novecientos 

setenta y cinco. - (f) Gornelío H. Hüe:ck, 

Presidente. - (f) Ulíses Fonseca fulave­
ra, Secretario. - (f) Fernando Ze/,atya Ro­
jas, Secretario. 

Al Poder Ejecutivo. - Cámara del Se­

nado. Managa, D. N., 29 de Junio de 1976. 

- (f) Pablo Rener, Presidente. - (f) 

Constantino Mendieta R., Secretario. -

(f) Alfredo Mendiet:a Gutiérrez, Secreta­

rio. 

Por Tanto: Ejecútese. - Casa Presiden­

cial. - Managua, D. N., veintitrés de Ju­

lio de mil novecientos setenta y seis. -

(f) A, SOMOZA, Presidente de la Repú­

blica. - (f) J. Antonio Mora R.1 Ministro 

de 1a Gobernación". 

Auméntase Pensión Vitalicia a 

Sra. Eleuteria H. de Castellón 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

a sus habitantes, 
Salled: 

Que el Congreso Nacional ha ordenado 

lo siguiente : 
"Decreto No. 294 

La Cámara de Diputados y la Cámara del 

Senado de la República de Nicaragua, 

Decretan: 
Arto. 1 º-Aumentar QUINIENTOS COR­

DOBAS ( <! f'00.00), más a la Pensión 

Mensual Vitalicia de Quinientos Córdobas 

( ($; 500.00) , de que goza la señora Eleute­

ria Hernández vda. rle Castellón, de Je, Tri-

nidad, Departamento .de Est(~lí, en recono­

cimiento a sus importantes servicios pres­

tados a la Patria. 

Arto. 2°-Esta erogación se imputará a 

la partida correspondiente del Presupuesto 

Genera:! de Ingresos y Egresos de la Repú­

blica, Ramo del Ministerio de la Goberna­

ción, y surtirá sus efectos a partir del 1' j 
de Julio de 1976, debiendo publicarse el ' 1 
presente Decreto en "La Gaceta", Diario l 
Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de Ja Cá­

mara de Diputados. Managua, D. N., vein- l 
ticinco de. Septiembre de mil novecientos ·¡ 

setenta y cinco. - (f) Oornelio H. llüeck, ¡ 
Presidente. - (f) Ulises Fonseca Tafotie. 

ra, Secretario. - (f) Fernando Zelaya Ro­

jas, Secretario. 

Al Pader Ejecutivo. ~ Cámara del Se­

nado. - Managua, D. N., veintinueve de 

Junio de mil novecientos setenta y seis. -

(f) Pablo Rener, Presidente. - (f) Cons­

tantino Mendieta R., Secretario. - (f) Mi­

guel Gómez Argüello, Secretario. 

Por.Tanto: Ejecútese. - Casa Presiden­

cial. - Managua, D. N., veintitrés de Ju­

lio de mil novecientos setenta y seis. 

(f) A. SOMOZA, Presidente ck la Repú· 

blica. (f) J. Antonio Mora R., Ministro 

de 'la Gobernación". 

PODER EJECUTIVO 

Ministerio de Relaciones Exteriores 

Nómbras3 Delegado de Nicaragua 

en la 20' Reunión del Grupo 

Intergubernamental Sobre el Arroz 

"No. 21 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

Acuerda: 

Primero: Nombrar al Señor Don Bosco 

Matamoros Hiieck, Representante Perma­

nente ante la Organización de las Nacio­

nes Unidas para 1a Agricultura y la Ali­

mentación (FAO) Delegado de Nicaragua 

en la 20' Reunión del Grupo Interguber· 

namental sobre el Arroz, que tendrá lugar 

en Roma, Italia, del 28 de Marzo al 1° de 

Abril de 1977. 

Segundo: La trascripción del presente 

Acuerdo servirá al nombrado para acredi­

tar su respectiva representació1i. 

Comuníquese: Casa Presidencial. Mana­

gua, Distrito N acional1 diez de J!\:~brero de 

mi'l novecientos setenta y siete_ ~ (f) A. 

SOMOZA. - El Ministro de Estarlo eP el 

Despacho de Relaciones Exteriores. ( f) 

Alejandro Montiel Argücllo'" 
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Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público 

Reclasificase a Firma "Compañía 
Centroamericana de Productos 

Lácteos, S. A." en Línea de 
Producción de Leche en 

Polvo Integra 

Reg. No. 1670 - R/F - <$'. 4 72. 00 

Decreto No. 18 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

Vistos: 
Primero: La solicitud presentada por la 

firma "COMPAÑIA CENTROAMERICA­
NA DE PRODUCTOS LACTEOS, S. A." 
(PROLACSA), protegida según Decreto 
No. 60 del siete de Mayo de 1965, Gaceta 
No. 113 del veinticinco de Mayo del mis­
mo año, para que, de conformidad con el 
Convenio Centroamericano de Incentivos 
Fiscales al Desarrollo Industrial y de 
acuerdo con la Ley de Protección y Estí­
mulo al Desarrollo Industrial y el Decreto 
No. 1171 del 18 de Marzo de 1966, se re­
clasifique su Planta Industrial que está 
indalada en la ciudad de Matagalpa, la 
que se dedic" a la producción de leche en 
polvo íntegra. 

Segundo: E! dictamen emitido por la Co­
misién Consultiva de Desarrollo Industrial 
en sesión ordinaria celebrada el primer día 
del mes de Abril de mil novecientos setenta 
y seis, según Acta No. 245 de la misma 
fecha, por medio del que recomiendan: 
"Reclasificar a la Empresa solicitante co­
mo Industria N11eva del Grupo "A", ·por 
haber constatado el cumplimiento de los 
requisitos expresos en el Decreto N'' 1171, 
Arto. 1' Incisos e) y d) referente al au­
mento de por lo _menos el cincuenta por 
ciento (50%), de sn producción originol 
o a la realización de una inversión no me­
nor de !f 500,000.00". 

Tercero: La Resolución No, 116-"C-4", 
dictada por el Ministerio de Economía, In· 
dustria v Comercio el 21 de Diciembre de 
1976 en °Ja que se determina la reclasifica­
ción recomendada. 

Cuarto: La comunicación escrita por 
medio de la cual el interesado acepta los 
términos de dicha Resolución. 

Considerando: 
Que su nueva inversíón le permitirá in­

crementar s11 capacidad de producción a 
fin de poder cump1ir co11 los compromisos 
contraídcs con los países Centroamerica­
nos. 

Quf' en ;.;i¡ \it(H_111r('ión J;i planta conflumi­
rá un 60 O p:>r cil•1:Jo de nin te.ria prim:; dC 
origen c<:ntroa1ne1·ica110, 

Por Tanto: 
De conformidad con lo expuesto y con 

fundamento en el Convenio Centroameri­
cano de Incentivos Fiscalse al Desarrollo 
Industrial, Artículos 4, 5, 7 y en la Ley 
de Protección y Estímulo al Desarro'ilo In­
dustrial, en lo que fuere aplicable; y en 
el Decreto Legislativo No. 1171, del 18 de 
Marzo de 1966, Artículo Primero, Incisos 
c) y d). 

Decreta: 
Arto. 1 '~Rcclasificar a la Firma "COM­

PAÑIA CENTROAMERICANA DE PRO­
DUCTOS LACTEOS, S. A." (PROLAC· 
SA), que se dedica a la producción de le­
che en polvo íntegra, como Industria Nue­
va del Grupo "A", otorgándosele los be· 
neficios fiscales de acuerdo a ponderación 
en monto y plazo de los beneficios que con­
cede sólo lo referente a su inversión adicio­
nal, con el objeto de evitarle a la empresa 
el procedimiento de 'llevar controles y re­
gistros contahles por separado, diferencia­
do actividades circunscritas en una misma 
planta: 
a) Exención total de derechos de adua­

na y demás gravámenes co'nexos, in­
cluyendo les derechos consulares, du­
rante ocho años y 3 meses sobre la 
importación de la siguiente maquina­
naria y equipo: 

Maqu.i1uiria. y B,'quipo 

Equipo Niro (pulverización) 
Evaporador Scheffers 
Llenadora de botes 
Caldera de vapor 
Tanques de leche . 
Pasteurizador 
Clarificadora 
Secador 
Soldadora de cuerpos . 
Cá1naras de gasificación 
Condensador . 
Rebordeadora . . . . , 

F. Arancelttrifl 

716-13.08 
716-'13-13 
716-13-0S 
711-01-00-01 
699.21-02 
721-06--05-09 
716-01-02 

715~02-00 

716-13.08 
716-13--04 

715-02-00 
Descre.madora . . . . . . 716~13-07 

bJ Exención de derechos de aduana y de­
rrtás gravámenes conexos, incluyendo 
los derechos consulares, sobre la im­
portación de las siguientes materias 
primas, productos semi-e'laborados y 
envases, así: ciento por ciento .duran~' 
te los primeros cuatro años y un mes; 
sesenta por ciento durante lo·s dos 
años y cinco meses siguientes: y cua­
renta por ciento ñurante un año y sie­
te meses subslguientes: 

Mater·ia.8 Pri'inus 

~J &.K 

'litanüna A. 
Vitamina D 

HojaJata 59-1 Lit. 

F. Arnucelaria 

022-02-02-01 
fí1l--Ol-OO 

681-07-01-09 

www.enriquebolanos.org


732 LA GACETA-DIARIO OFICIAL 

M11teri 1(8 Pri1nas 

1-Iojalata 59-1 no Lit, 
Hojalata- 59_2.Lit .... 

Hojalata 59-2 no Lit. , 
Hojalata 59-3 Lit. . 
Hojalata 594 . . . . . 

Hojalata 59-5 . . . . . . 
Hojalata 59-6 . , 
Hojalata 2% . , . . . . 
Aluminiun 105 mm. 
Aluminiun 156 mm. . . 
Soldadura. . . , . , , . 

F. A1·a.ncclada. 

" 

684.-02-01 

699-29.13 

e) Exención total de derechos de aduana 
y demás gravámenes conexos, inclu­
yendo los derechos ccnsulares, sobre 
la importación de combustibles estric­
tamente para el proceso industrial, 
excepto gasolina, durante cuatro años 
y un mes; 

d) Exención total de impuestos sobre la 
renta y utilidades durante seis años 
y cinco meses ; 

e) Exención total de impuestos sobre los 
activos y sobre el patrimonio duran­
te ocho años y tres meses. 

Arto. 2°-Para los efectos de computar 
los plazos de fas exoneraciones consigna­
das en el artículo anterior se estará a lo 
dispuesto en los Artículos 18 y 19 del Con­
venio en lo que le fuera aplicable. 

Arto 3"-Queda entendido que las listas 
de maquinaria, repuestos, equipos, acce­
!orios, materias primas, productos semi·· 
e'laborados y envases mencionados en Jos 
Incisos a) y b¡ del Arto. Primero de es­
ta Resolución, pueden ser modificadas, 
adicionadas, o derogadas, previo .dictamen 
del Ministerio de Economía, Industria y 
Comercio) en su caso. 

Arto. 4"---Se le concederán a la Empresa 
los beneficios y previlegios anteriores, 
siempre :y cuando ésta pcrma11ezca operan­
do en la ciudad de Matagalpa., Departa­
mento de MatagaJpa, y cumpla con todos 
los requisitos exigidos por la Autoridad 
Fiscal del Gobierno. 

Arto. 5°---Sujetar al beneficiario a todas 
las obligaciones correspondientes de acuer­
do con el Convenio y las Leyes Nacionales 
citadas, y especialmente a las siguientse: 
a) Iniciar las actividades de instalación 

de su Planta y concluir dichas instala­
ciones dentro de un plazo de dieciocho 
meses contados a partir de la fecha del 
presente: Decreto; 

b) Invertir la suma de ($ 81,993.0 (Miles 
de Córrlübas) ; 

e) Procluc: r 1os artículos qt1e motivaron 
r;u ('J;·~·:if)c:1ei1'n1 con 0i 111·0;ió;~íin c;~­

pc:ciai ·le ccnct1rrlr tan1bién al mer­
cado C1-'lllroan1crieano; 

d) Utilizar por lo menos un 65.2 por cien­
to de materia prima nacional o centro­
an1ericana ·, 

e) El beneficiario está en la obligación · j 
de presentar sus declaraciones tribu­
tarias al Fisco de la República, de 1 
acuerdo al Artículo 20 de la Ley Tri. '.i 
butaria Común, aunque estuviese l 
exento del pago por medio de este De- ¡ 
creto; i 

f) Cumplir con el programa de produc­
ción expuesto en su solicitud que fue · 
lo que dio base para otorgar su c1asi- · ¡ 
ficación y comunicar, dentro de los 11 .. 
treinta días calendarios de su ocurren­
cia, cualquier modific2ción en los 
planes o proyectos iniciales ocurridos 
durante el goce de las exenciones; 

g) Suministrar todas las informaciones 
y datos que le solicite el Ministerio de 
Economía, Industria y Comercio y /o 
Ministerio de Hacienda y Crédito Pú­
blico, y permitir las inspecciones que 
a juicio de dichos Ministerios, sean 
necesarias para mantener un control 
periódico sobre el cumplimiento de los 
compromisos de la Empresa, la cual 
deberá llevar y anotar en libros y re­
gistros especiales, sujetos a inspec­
ción, información detallada de 1as mer­
can.cías que importe con franq11icia 
aduanera, así como el uso y deBti110 
que haya dado a las mismas. 

Para el uso de las franquicias en la im­
portación de los artículos antes detallados, 
el beneficiario presentará ante el Ministe­
rio de Eco.nomía, Industria y Con1ercio so .. 
licitud conteniendo una 'lista y sus canti­
dades .de las maquinarias y equipos que 
necesitará para con1pletar las i11stalacio­
nes de su Planta, así con10 de las materias 
prin1as, productos semi-elaborados )~ enva .. 
ses que utilizará para su producción dt1-
rante el primer semestre de operaciones. 
I...ia lista en cuestión, en lo sucesivo o sea 
durante el período de sus franquicias, de­
berá ser presentada por pecio.dos semestra­
les y en lo relativo a importaciones de fue­
ra de Centroamérica, será analizada y 
aprobada cuando los artículos en ella pre­
sentados sean indispensables para el esta­
b]ecimiento, ampliacidl1es u operacio·nes 
de la Planta, no puedan disponel"'e de sus­
titutos czntroamericanos adecuados y sean 
consignados a la empresa antes menciona­
da. 

Arto. 6°-Sujetar, en su caso. a! benefi­
ciario a las sanciones que establ~ce el Ca­
nítulo X del. Convenio Centroamericano de 
i:ncentivf";S Fiscales al Desarrollo Ind11s­
tri;::;J. 

Arto. ,,-~.--I'ar:ii. ~ozar d~ lr;~ hPn~c¡cio5 

fiscales otorgados en el presente Decreto, 
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1 beneficiario deberá presentar ante el ~~ísco o 1Iacienda Públi~~· los docun1e1~tos accesorios a su declarac1011 a que se l'ef1ere el inciso e) del Artículo 5° anterior, q!lc demuestren que ha cumphdo con las obl1-gaciones del Decreto, y e'! Fisco o Hacien­da Pública constat:>rlo por medio del audi­toriaje correspondiente, en caso de i10 com~ probarse lo anterior a satisfacción del Mi­nisterio de Hacienda y Crédito Público, el beneficiario del Decreto quedará obligado al pago de los impuestos correspondien­
tes. 

Arto. 89-El presente Decreto comenza­rá a regir a partir de su fecha y deberá publicarse por cuenta de1 interesado en HLa Gaceta", Diario Oficial, i11volucrando la cancelación del Decreto No. 60 del 7 de Mayo de 1965. 
Dado en Casa Presidencial. Managua, Distrito Nacional, a los diez días del mes de Febrero de mil novecientos setenta y siete. - (f) A. SOMOZA D., Presidente de la República. - (f) Juan José Martínez L., Ministro de Economía, Industria y Co­mercio. - (f) Gustavo Montie>! B., Minis­tro de Hacienda y Crédito Público. 

___ _..= 

Ministerio de Educaci6n Pública 
EXTIENDESE TITULO DE LICENCIADO EN ADM!NISTRACION DE EMPRESAS A 

SR. LEONEL L. LOPEZ M. 
Reg. N• 1528 - R/F 519331 - ~ 75.00 

N? 427 -T 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

Considerando: 
Que la Universidad Centroan1ericana, que funciona en esta ciudad, pide se le extienda el Título de Licenciado en Administración de Empresas, al señor LEONEL L. LOPEZ MA­CIAS, natural de León, Departamento de León. República de Nicaragua, en virtud de haber­le conferido· el correspondiente Dipforna a los diecinueve días de! mes de Enero de rnil no­vech~ntos setenta y siete. 

Acuerda: 
1 .-Extenderle al señor LEONEL L. LOPEZ MACIAS, el Título de Licenciado en Administración de Empre$as, para que goce de todos los derechos y prerro­gativas que le conceden fas Leyes de la República y Reglamentos del Ra­mo. 

2 .-El presente Acuerdo para su validez, deberá ser publicado en "La Gaceta", Diario Oficia[, por cuenta del intere­sado. 
Comuníquese: Casa Presidencial. - Mana­gua, D. N., cinco de Febrero de n1il nove­cientos setenta y siete. ~ A, SOA.~OZA D., Presidente de la República. - Alba de Valle­jos, Ministro de Educación Pública, por la Ley. 

Ministerio de Economía, 
Industria y Comercio 

Solicitud de Autorización 
para Circular Ruta 

Granada-Rivas 
Reg. No. 1750 - R/F 576629 - lJ 90.00 

CERTIFICACION 
OneU Nog¡;era Silva, Secretario del Con­sejo Nacional de Transporte, Certifica el Punto 4, del Acta No. 3 de las diez y trein­ta y cinco minutos de la mañana del día once de Febrero de mil novecientos seten­ta y siete, que literalmente dice: 
"PUNTO CUATRO: Solicitudes de Ru­tas Rurales. José C. Jarqui!ti. Solicita auto­rización para circular en la Ruta GR.ANA· DA---RIV AS con un Autobús de su pro­piedad y el siguiente Itinerario: Sale de GRANADA 09:50; 15 :30: Pasa Puesto NANDAIME 10:30; 16:10; Llega a RI­VAS 11:30; 17:10; Sale RIVAS 11:45; 18:00; Pasa Puesto NANDAIME 12:45; 19:00; Llega a GRANADA 13:25; 19:40; El Consejo Resuelve: Aprobar esta soli­citud en vista de que las horas solicitadas por e'l señor Jarqu!n no causan interferen­cia porque al establecerse el Tiempo Pa­trón "MAN~ GU ~ --B.IV AS'', las salidas de Gr3nada µa::::frln pot Na,nda.ime, interca.­ladas, con diez (10) minutos de diferen­cia '":>1 Jas salidas de Rivas tienen frecuen­cia de (15) y treinta (30) minutos. El Se­ñor Jarquín, adjunta les roles con Jos que está trabajando, demostrando de esta ma­nera que está curr1pliendo con los itinera­!'ios que se 'le extíendíeron en el Permiso Provi~;ionaL El Con.sejo Resuelve: Apro­bar esta 2olicitur1! :servicio que dC'berá prr~ .. ta r con trna unida(!_ n0 1ri,_q_ vor de cjnco años y nt!0 esté .;:in P--':t'f('i::'.tc C'st::i.do de funciona­n1ient0 para prestarle: 1nayor seguridad y r:,on:odida al usuario, aJ1Jstándose a los re­r;uisitos exigidos por él Co11sejo Nacional ele Transporte. (PUNTOS NO CONDU­CENTES l. No habiendo más de que tra· tar, el Presidente levanta la sesión a la una y cincuenta minutos de la tarde de este mismo día y leída que fue la presente Ac· ta, 1a encontrarnos conforme, rBtificamos v firmamos. - (f) lfforiana Sánchez de Arostrr¡uí. Gonzalo Ewfftz Vallec-ib:.o, Gui· f!er1no Siles Ortega, Sa-lomón F11entes) Luis .-1-rau,; 11·1iranda> Agustín- F'-Uc'tt.fes_, Oncll -;..¡ O{!Uf'1'Cl Si.l1;a, Secrctarjo". 

F.s conforme. F'irmo la presente Certifi­eación a 1as once y cuarenta y tres minu­
i 0s •1r:- la mañ'1na dr•l dia sí0t0. de 11ar7',l 
<1

::: rnil novccirnL;s setenta y siete. ~ (f) Oncll Noquera Silva., Secretario Consejo :\acional de Trasporte. 
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SEC.:CION DE PATEI>.rTES DE NICARAGUA 

Marcas de Fábrica 
Reg. No. 459 --··- B/{J '168376 - Valor ($ 90.00 

Indu~trias Kong Her1nanos, S. A., guatemal­
teca, apoderado Dr. Julián Bendaña, solicita re­
gistro inarca fábrica: 

Clase 3. 
Presentada:: 23 :;.;[oviembre 1976. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industríal. Managua, 11 

1977. - Yolainda García de Montealegre, Regis­
trador. -- J. Arge..o Miranda, Secretario. 

3 1 

Reg, No. 1664 - B/U 519511 - Valor ($ 45.00 
Canadian Hoechst Limited, domiciliada Que­

bec, Canadá, mediante. apoderado solicita registro 
marca: 

Clase 8. 
Opónganse. 

"GF.NOPlTR" 

Registro Propiedad Industrial. Managua, D. 
N., veintidós Febrero 1977. - Yolahda García de 
Montealegre, Registrador. - Uriel Silva T., Se-
cretario. 3 3 

Reg. No. 1667 - B/U 519514 - Valor <f 45.00 
Canadin.n Hoechst Limited, Quebec, canadá, 

medíante apoderado solicita registro marca fá­
brica:. 

C~lase 9. 
Opónganse. 

"TRENTAL" 

Registro Propiedad Industrial. l\.ianagua, 26 
Febrero 1977. -~ Yolanda García de. Montealegre, 
Registrador. --- Uriel SHva T., Secretario. 

3 3 

Reg. No. 1668 -- B/U 519515 - Valor <f 45.00 
Aktiebolaget Astra, domiciliada Sódertálje, 

Suecia, mediante apoderado solicita registro mar­
ca: 

Clase 9. 
Opónganse. 

"BRICANYL" 

Registro Propiedad Industrial Managua, D. 
N., veinticinco Febrero 1977. - Yolanda García 
de 1\fontealegre, Registrador. -- Uriel Silva T., 
Secretario. 

3 s 

Reg. No. 1669 - B/U 519516 - Valor <f 45.00 
Farbwerka Hoechst Aktiengesellschaft, Vor­

mals Meister Lucius & BrUníng, Frankfurt/Main, 
Alemania, mediante apoderado solicita registro 
marca fábrica: 

Clase 29. 
Opóngase. 

"E LF OLID" 

Registro Propiedad Industrial. Managua, 26 
Febrero 1977. -- Yola.nda Garcia de Monteale.gre, 
Registrador. Uriel Silva, Secretario. 

3 3 

Reg. No. 166G - B/TJ 519513 - Valor <f 45.00 
Cr:-nadian I-íoech;:;t Limited, Quebec, Canadá, 

n1ed1ante apoderado solicita registro marcas fá~ 
brica: 

"'l' Y J_, <) S J<~'' "B Y O !, A S E" 
"HA.TAN" 

C~lasc S. 

Opóng-rtnsc. " 
Registro Propiedad Industrial. :'.J"> nagua, vein. 

Udós Febrero 1977. - Yolanda García de Mon~ , 
tealegre, Registrador. - Uriel Silva T., Secre- ;~ 
tario. .,, ... 

3 3 ¡¡ 
Reg. No. 1665 -- B/U 519512 --- Valor <f 45.0n Ji 

Canadian Hoechst Limited, domiciliada Que. . .-· ·· 

bec, Canadá, mediante apode.rado solícita registro''·.· 
marcas: · · 

"HOSTADUR" -
"HOSTAli'QP.lvt" 

Clase..s l, 8, 15. 
Opónganse. : 
Registro Propiedad Industrial. 1\.!anagua, vew_ .. , 

tidós Febrero 1977. - Yolanda García de Mon. .. 
tealegre, Registrador. - Uriel Silva T., Secreta­
rio. 

3 s ' 
--~-~·\ 

Nombres Comerciales · 
' 

Reg. No. 1043 - B/U 468505 - Valor ~ 135.00 
La Fuente de la Vida, Sociedad Anónima, gua­

temalteca, mediante apoderado Dr. Francisco 
Ortega, solicita registro Nombre Comercial: 

I .. a Fuente de la Vida 

\il 

Para protegfJ¡i y disNnguir: Act·ividades co .. 
merciaZes para importar~ exporta:r, rt:presentar \'. 
distribuir, fabricar_, contprar y ·vender todo ti~ 
de aU111.entos dietéticos-salud, produ.cto:s farma­
céuticos y coS'fnéticos. 

Presentada: 7 Novier.nbre 1970. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. I\1nnagua, 14 

Diciembre 1976. - Yolanda García de Mont<oale~ 
gre, Registrador. - J. Argeo l\iliranda, Secretario. 

;; 3 

Re.g. No, 1279 - B/U 517608 - \Talor ($ 180.CO 
Nelson Quintanilla B., nicaragücnst~, inediante 

apoderado Dr. Yamil Hanón, solicita registro 
nombre comercial: 

Para: Proteger y distinguir establecimiento 
comercial dedicado venta productos ferreterla, 
materiales construcción, máquinas eléctricas, co­
mo también otros productos si?nilares. 

Presentada: Veintinueve Enero 1977. 
Opónganse. 
·Registro Propiedad Inüustrial. Managua, 7 

Febrero 1977. - Yolanda García de :rviontealegre, 
Registrado1·. -- Uriel Silva T., Sec1·cL-l.l"io. 

3 3 

Reg. No. 881 - R/F 471316 --- Valor ($'. 90.00 
Alberto Lópe.z y López, nicor<!g-Hcnse, perso­

nahnente soli.cita registro no1nbre eo1n0rcial: 
"TALLER LOPEZ Y I~OPE7."' 

Parrz proteger: Centro de rep1u·aci1iilrs unto~ 

1notriccs en geiit'ral. 
Present8.cla: 25 Noviembl'e> 197G. 
Opónganse: 
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LA GACETA-DI.ARIO OFICIAL 7B5 =-~---::=-..;;;;;;.-=--~========:========== &egistl'O Propiedad Industrial. ~ Managua, 
3 Diciembre 1976. -- Yolanda García de 1foateale-
gre Registrador. - J. Argeo 1vtiranda, Secretar10. ' 3 3 

Reg. No. 883 - B/U 471318 Valor ~ 135.00 Guillermo Sequeira Espinosa, nicaragüense, personalmente solicita registro Nombre Comer­
cial: 

"K IS ME T" 
parft proteger y di::Jtingu1r: Almacenes comer­c1aJes especializados en h Venta de di~cos, ra­dios, graba.doras_, tocacintaS", cintas grabadas, ¡11.strumentos musicales en general, libros de mú~ sica-J amplificadores, parl:antes, tocadiscos y sus accesorios, mueble8 de sala, comedor, dorniitori-0, cocit'Ut.s, lavado ras, refrigeradoras y artfculos­eléctricos y gas en general. 
presentaI.a:: 13 Diciembre 1976. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 19 Enero 1977. - Yolanda García de Montea1egre, Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

3 3 

Renovaciones de Marcas 
Reg. No. 1058 - BfU 460073 - Valor .; 90.00 Eberhard Faber Inc., estadounidense, median­te apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita reno­vación marca fábrica: 

l'(o. 15.951 
ClaSf: 16. 
Registro Propi~dad Industdal. Managua, 14 Dícíen1bre 1076. -- Yolanda García de 1\fonteale­gre, Registrador. -·- Urie1 Silva, Secretario. 

3 3 

Reg. l'io. 1056 B/U 360895 -- \lnlor ~ 90.00 Lovens Ken1iskc Fabrik Ve.d A. I<ongsted, Di­namarca, mediante apoderado Dr. Franklin Cal­dera, solicita Renovación marra fábrica: 

No. 8,472 
Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 31 Agosto 1976. - Yolanda García de .Montealegre, Registrador. - UrieJ Silva, Secretario. 3 3 

Reg. No. 752 - R/F 470572 -- Valor i$ 45.00 I!:xxon Co17poro.tion, estadounidense, mediante apoderado Vicente Navas A., solicita renavación de Marca Fábrica: 
"EPCO" 

Clase 9. 
No. 17,146 

Registro Propie.dad Industrial. Managua, vein­tiuno Enero 1977. - Yolanda Garcia de Monteale­gre, Registrador. - Urie.l Sílva T., Secretario. 
3 3 ~:==-.=--· -- ~~~--"'--=-=,..,,_----;=-:-=..,,o-= 

SECC!ON JUDICIAL 
Remates 

Re.e:. No. 170~~ -- H. F' :>'.!01!1G Vnlor ~ 2~:"íJlO Cuatro tarde Lreíntiuno .l\{~u·:,s·__, t:ordL'll.Le, local 

..... 

este Juzgado, subastari..se finca jurisdicción Tipi­tapa, orillas Carretera Panamericana Norte, al­tura hacienda "San Jacinto", compuesta seis­cientas sesenticuatro ( 664) manzanas, y lindan~ te.: Norte, San Francisco, IAs Mesas y San Juan de las Pilas; Sur, San Jacinto y La Luz; Oriente, La Quebrada del Granadillo por medio tierras de San Ignacio, Las Banderas, La J..,,uz y San Gabriel y Occidente, camino de la Segovia, propiedades $eñoritas Delgadillo Cortés, San .Jacinto y Carre­tera Panamericana; inscríta n(nnero veintiocho mil trescientos setentiséis, Tomo ochocientos uno, Folio ciento cincuentisiete, Asiento trece, -Regis­
tro Público Managua. 

Base segunda subasta: Trescientos treintitrés mil trescientos treintitrés córdobas con treinti­cuatro centavos. 
Posturas estricto contado. 
Ejecuta: Compañía Interfinanciera N"icaragüen­se a Jorge Alberto Delgadillo ·Fuentes. 
Dado Juzgado Segundo Cívi.l Distrito MaJ1agua. :A{anagua, D. N., cinco y treinta ininutos tarde tres Marzo mil novecientos setentLsiete. ---- Pedro J. Escobar Sequeira, Juez Se,gundo Civil Distrito Managua. - Luis A. Torres Masís, Secretario. 

3 1 
Reg. No. 1713 - R/F 472758 ---· Valor <r 135.00 Diez mañana, Martes veintidós Marzo corrien­te,. local este Juzgado subastaráse mejor postor, madera de pino que se encuentra en los bosque.s de las propiedad Los Encuentros, en un área de seis caballerias de. tierra, más o menos, esta jn­rusdicción: Norte, sucesión Abrahan1 Arias; Sur, Antonio Mendoza y sitio San Ra1uón de los Arias; Este, Suc. Hernán Arias y Abraham Arias; Oeste, Ramón y Casimito Moneada y Abraham Arias. Ejecución: Eddie Alberto Espinoza. 

Contra: Gabriel Moneada. 
Base.: Ochenticinco mil córdobas. 
Oyense posit!l'!ls. 
Juzgado Civil del Distrito Somoto, cínco hfarzo mil novecientos setentiséis. -- Oscr: r Blanco Jlvf. -- Efrahn Espinoza, Secretario. 

3 2 

Reg. No. 1705 -·- R/F 520417 -·· Valor ~ 90.00 Diez mañana, veintiuno de ],.f;::rzo en curso este Juzgado subastará motocicleta, Suzuki, mo­delo: A-100-M, Chasis, 181779, 1notor, 269187, color celeste. 
Base: Dos nlil córdobas. 
Oyense posturas. 
Ejecuta: Crédito Automotriz S. A., contra Six­to Urbina y Reynaldo Mendoza. 
Dado Juzgado Tercero CiVil Distrito. Mana­gua, siete de Marzo n1il novecientos setentisie.te.--·­A. Margan Pérez, Juez. - Rosa Delfina Cruz G., Sri a. 

Reg. No. 1704 - R/F 520448 Valor (f 90.00 Once mañana, veintiuno Marzo en curso este Juzgado subastará motocicleta Suzuki, molelo: TC-125, Chasis, 50600; Motor, 50577, color azul. Base: Dos mil quinientos córdobas. 
Oyense posturas. 
Ejecuta: Crédito Automotriz S. A., contra Martín Estrada Vargas y Martín Estrada Reyes. Dado Juz~ado Tercero Civil Distrito. Mana­gua, siete M·arzo. mil novecientos setenti.siete. -­Entrelíneas: Once. - \r~7,, Testado: diez---- No vale. Entrelíneas. Quir:.it>ntos. - Valen- A Mor-gan P., Juez. 

3 2 

Reg. No. 1711 T" 1_,~ -,-r.5g5 -- Vrilor <!'. 135.00 Onec 1naf:ana, treinta de los corrientes si.bas-1 an'ü;c, loc~·l P.'ltc .THZ:'-!;<-l_do fine;¡ rú;;tif''l 'Dolo­rcB", u!Jicada, H.io :t:;;1poÜ!, Uepart;1mento rl0 . .Ji­notega, de cuatrocientos n1anzaJ1~:is incluyendo 
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! , 

J ----:L~A-::G=A=CE==T=-A~D~L-·\R---IO-o--=F=rc=r=A=L=--~~~~--~~~~:~t 

------ D ~-:')-.=: ··:-~:>~:::' 
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.· .4f'o 
··~, .· • _ >lil.ejoras c0mprenclida ::;;;;;,·1cier.tcs linderos: Orien-

te, /Lomas Corta y S[',nta Enriqueta; Occidente, 
~ ---F':inco. El Chín1borcizo y Son José; Norte, El C11i1n­
~ ..-h.ors;~Q .:_v In Sultana; Sur, Finca S;_u1 Jase, ins­

critri.~ Re,r:istro de Jinotega :\o. 330. Asien~o 7, 
• • .,. Fo1i0 203, Ton10 130. 

Base ren1ate: Cien 11il Córdobas. 
Ejecución: Ignacio Su:í.rez Blanco en contra 

de Atilano \Tallejcs Centeno. 
Dado en el Juzgado Prhnero Civil de 1viana­

gua, a las diez de Ja inañana del dia dos de 1\far­
zo de mil n:Jvccientos ~ctenta y siete. - I. Fallna 
2'rL, Juez. - Xelson Bern1údez Et:tssett, Srio.. 

3 2 

Arriendos de Terrenos Ejidales 
Reg. l'To. 1654 - R/F 47278·.1 - Valor ($ 4,':í.00 

\7íct~)r :l{anuel I-Ier~1ündez, solicita arrenda­
miento do3 inanzanas. Santa Isabel, este, juris­
dicción, linc:v.: Oriente. Dag;obcrto GEUérrez; 
Norte, Luisa He:.:nández; Occide!!te, lvianuel :'.:icr­
ná.ndez; Sui·, José Gutiérrez. 

Intere,sados opónganse. 
AJcaldía !\Iunicipnl, Someto. diecinueve Febre-

ro n1íl no\·ecientos setentisiete. Benj.::~n1ír.. v~a-
leriano, Secretario, 

3 1 

Reg. No. 1621 -- R/F' ·1729·:l:8 - Valor íS: 45.00 
Gabricla Espinoza de Carra":CO, so1icit~1 urren­

clamíento, :::o n1anza:r.as, Apabuluco, esta juriSUic­
ción: Norte, Leonardo Osorio; Oriente, Occiden­
te, Vícto1· Flores: Sur, Rosa Paguaga vela. de 
Lovo. 

Interesados opónganse .. 
Alcaldía 1\.Iunicip3.l Son1oto. 

1nil noYE«::ientos setenti::;ie.te. 
riano, Secretario. 

veintidós F'2hrero 
1::enjan1ín \--ale-

. ,, 1 

CITACIOK A ACCIOKISTAS DE PLASTICOS 
DE KICARAGl:A, S. A. 

Re.g. No. 1732 - R/F 576793 -- Valor <:;; 13:).00 
Con instrucciones de la Junta Directi\'a, cilo a 

los accio::istas de la Sociedad "Plásticos de Ni­
caragua, S .. A.". para una };.s2n1bléa de caricte1· 
ordinario. el dia Jueyes 31 de I\ictrz.o ele 1977, a 
las 2 p.nL en l::is Oficinas de. la Con1pañia situadas 
en Dolores. Dcpartan1ento de Carazo. 

Los puntos a trata!· serún los slguientes: 
lo. Infor1ne de Ja Junt3. Directi•:a ;::ob!·e J;:¡s 

acti,:ido.do::s al 31 d0 DiciE.n11Jr,3 de 1976. 
2o. Estados Fín;i.nci·3ros al 31 de Dicicrnbre de 

1~76. 
2o. 
4o. 

Inforn1e del Vigilante. 
Olros asunto3. 

1\fan:i;:~lJ'.l, O'.'ho de l\'larz0 de 1!17'(, --· Jngen!c•ro 
Crtn1ilo López Balc!izOn, Se.cretario. 

3 

SOLICITUDES DE l\DOFCTOI'-T DE l\'IE:-.:-OP.ES 
CT...u\UD!./\. E. OCfi01\. Y ft1YI;>~I.A.1f Z. 

CA.LDER..-\_ S, 

Rcg. No. 163:¿ ----- R/F' -180239 -~ \.'"alot' e? "i.'5.00 
Henry I-\:loth, )...!arla Celina Ochoa de I-\:loth, 

solícitan autorización para. adoptar a Clo~1di;,t 
Elizabeth Ochoa hiju. del Dr. Otlando Cclloa y 
~:Iiri;:i1n Ecn'.1vides. 

JtÍzgado Civil Distrito, Estclí, 
brero n1il 110\"ccicntos sC>Jcntishole. 
cero. 

vcinlitrCs F0-
IIu¡.:;o 

3 1 
------·------ --------·-~--

Reg. !\o. 1701 -~, F 0-Ü·)l0 --- \ alor q· O ,,,,. 
. J~il_io Cc.!sur \rcgQ Ran1irez solicitn a1itQ1.1 ... 1 

j,· .. 

JUcl1c1al pRr'.l adoptar lYl_r>n:J!' :\-'Iyrtan1 --~ .... h 1 ,·- l('l .. . '"' (' ( '\ ( .... el era SirI-:er con con;;entilnicnto ele sn _"·" •ll . , 

l~adrc ele la 1nenor Sokü-:3 Si::kcr 1_h: v\'..~.li'lltll .'1-f,:.· 
padre de Ia mis1na Ing~uicro ~.\.!fon.so ,.,( .. , )

1
' '1~.-

\tilchez. -·l i.ltt'-J. 
Opónganse. __ \'.~~ 
Juzgado Prilnero Ci\•iJ Distrilo. ?.T:1:i;igu·i \' .( :;:: 

tiocho Febrero n1il n-:i·:ccie::i:.os ~C~l'ntii;l;·it' t.' .,,,, 
Ildefonso Pw.hna :\Irrrtí11.¿;z, Juez. __ · ·· ~; 

~ t .;¡¡. 
- -_:. ~--~ -~ ·~-~' 

Declaratorias de Herederos . ;:; 
., _t,...: 

Roo• >•o 131~¡ PIF ~10"21 "" '·'.1' _1.0:::::, • .-.'< • '± - ~~- u __ i.;;'Q - -..;, OQ,Q01\ 
, ., 

Do!~re; (Lol;) ,lVIejia Flores de He~ 
ra so11~1L,a. dec1ararse~e he.reclera. u.nivel._~ 
sQl .:ror s1 "}l co~10 ces10,n2.r1a de I:>ctronft4S. 
~'12J18. Flores vmdR. de Mercado y .Junnllt 
Pía J\/Iejia Flores, e11 u11ión su 11ermana Ol~."~ 
g·c J\Iaría 1Iejía Flores de SáncJ1ez, d(• h!~~· 
11es su herma110 Luis 1'-:Iejía Flores .señalan .. -~ 
do único bien solar con pequeña casn d@';: 
madera situado en Barrio Zamora de cttt{ 
ciudad, limitado: Oriente, veinte avc11ld~<i1 
Suroeste; Occidente, terrenos Rafacla Mo,,i:: 
tener.To y hermana: Norte, predio de¡;;¡¡;,; 
;.:era;1zn y Carlos Zapata; Sur, camino vle~5 
jo I''1'ejapa enn1edio, q11i11ce calle Suror~1~0~·~ 

Quien tuviere que oponerse, prcsénl('60,'. 
dentro de ocl10 días e.;;te Juzgado a cjcret.r_) 
derechos. ,''« 

Dado en Juzgado Primero de lo Civil dd' 
Distrito. Managua, dieciocho ~'ebrcl'O d4:: 
mil novecientos setentisiete, - Ildcfon20; 
Palma Martínez, Juez. - Nelson Bcrroúí, 
clcz Basset, Srio. ·.~:: 

l,;1~· 

Reg. No. 1314 - R.'F 542192 - IS 15.0-0:; 

Jo0é Félix ~ .. 1éndez Ca11da1 pide dcclári~~ 
Ecle 11crsdero u11ió11 11er:rna11a, bienes< SU· 
padre Alejandro Méndez Lóp2z. 

Op611ganse. ~; 

Juzgado Distrito Civil. - Jinotepe. ~;­
brero once, n1il noi.~ccie11tos setenta Y sic•. 
te. - J. C. Castril!o, Srio. 1 , 

'.Ccgi. No. 1226 - IVF' 318737 - <:;; J5.<J9 

r:: 'i')"l." P.;::pr:o.~·an''ª R ,,,.;:: .. zco i\'' e1:dicta, 5<t: '-' ' - <,.:, __ _,.._, '-'• ~· _\,-.;..la. k - b' 
licita declarirsele heredera, dcrech~8· p..11)., 
ncE:, accione.st dejados dif11nta r1.1<-:.d1c1 ,ff 
sa ~1i..::gc:11ti11a ).Iené!iet~ Br-.lt'JdLl.nO. · · 

Opó.'.1ganse. 

Dac!o Juzgado Civü Distrito .• Dil~iu:;1~ 
•121!1t1c111co, E11ero rrul novec1e::Jt.OS ::;e et 
siete. - Dr. Gerardo G11tiérrez, Jaez ·-• 
vil dd Distrito de Diriamba. 

IXDICE e INDlí~/;._DOE~ de '¡La (ir.ce tu": Se vublícan ;u.,; días I .. uncs; 
IndicD ':a co:-:-ue: Sup10mento. 
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